
 
 

 
 
 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL  

 

 

RESOLUCIÓN Nº 

80 /26 

 

Montevideo, 5 de marzo de 2026 

 

VISTO: el contrato de función pública suscrito por UTEC con el Lic. Daniel Gustavo 

Pérez Ferre como Profesor Adjunto en el Área de Ciencia, Procesamiento y Tecnología 

de Lácteos para la Carrera Licenciatura en Ciencias y Tecnologías de lácteos, que se 

desempeña en el Instituto Tecnológico Regional Suroeste, Sede La Paz, Colonia; 

 

RESULTANDO:   I) que en fecha 30 de octubre del 2025, según Resolución N° 453/25 

se renovó el contrato de Docente Efectivo como Profesor Adjunto en el Área de Ciencia, 

Procesamiento y Tecnología de Lácteos para la Carrera Licenciatura en Ciencias y 

Tecnologías de lácteos por un período de 3 años, con fecha de vencimiento 19 de 

diciembre de 2028; 

                  II) que, de acuerdo a lo informado por el Centro de Desarrollo de 

Personas, el funcionario mencionado cumplirá 70 años el próximo 1 de abril del 

presente, configurándose la causal de cese por edad prevista en el artículo 35 del 

Decreto Ley 14.189 de fecha 30 de abril de 1974 

  

CONSIDERANDO:  I) que, se solicita en memorándum de fecha 13 de febrero del 

presente, firmado por el Director del ITR Suroeste, el Director del Departamento de 

Alimentos y la Docente con funciones de gestión de la carrera, la renovación del contrato 

relacionado por un año más, ante la necesidad de continuar con el desarrollo de las 

actividades en curso 

         II) que se da cuenta de la conformidad con el desempeño del 

funcionario y del interés de éste por continuar con sus labores en UTEC; 

                     III) que, en virtud de los motivos expuestos, se entiende oportuno 

aprobar la renovación del contrato referido; 

 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto en la Ley N° 19.043 de fecha 

28 de diciembre de 2012 y su modificativa Ley N° 20.125 de fecha 17 de abril de 2023, 

demás normas aplicables y concordantes; 
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EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA  

RESUELVE: 

 

1°. Renovar excepcionalmente hasta el 31 de marzo del 2027 el siguiente contrato: 

 

Nombre Ref. Cargo Horas 

Daniel Gustavo Pérez LCTL 3/19 
Profesor Adjunto en el Área 
de Ciencia, Procesamiento y 
Tecnología de Lácteos. 

40 

 

2°. Notifíquese al funcionario, incorpórese copia de la presente en su respectivo legajo 

y, cumplido, archívese. 
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